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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 054:2021-FIQ-UNAP 

lquitos, 28 de abril de 2021 

LA DECANA (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al fundamento expuesto en los Oficios Nº 030,031-032-033-2021-DEFP-FJQ-UNAP, _ 
respectivamente, el Director (e) de la Escuela de Formación Profesional - Ing. Wilfredo Ruíz Mesía, Dr., previo 
análisis y en base al Capítulo VI del Reglamento Académico de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana (RAPUNAP), solicita la aprobación de Retiro del Semestre Académico 11-2020, a favor de los 
estudiantes, que a continuación se menciona siendo los siguientes: 

NIVEL CICLO NOMBRES Y APELLIDOS DNI e.u POR MOTIVOS 

I II CARLOS QUINTO DEL BUSTO 73126571 2008180541 Problemas Económicos y 

RUCOBA Familiar 

II III ALEXA CRISTINA MATUTE 72317915 1808180337 Problemas Familiares 
VASQUEZ 

II 11 PATRICK TRIGOSO SORIA 73057654 18081B0350 Problemas Familiares 

III VI RICHARD ANTONY ALVA RUIZ 71960146 18081B0332 Problemas Económícos 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO lº. - APROBAR el Retiro del Semestre Académico 11-2020, a favor de los estudiantes, que a 
continuación se menciona siendo los siguientes, de acuerdo al Considerando de la presente Resolución Decanal. 

NIVEL CICLO NOMBRES Y APELLIDOS DNI e.u POR MOTIVOS 

I II CARLOS QUINTO DEL BUSTO 73126571 20081B0541 Problemas Económicos y 

RUCOBA Familiar 

II m ALEXA CRISTINA MATUTE 72317915 18081B0337 Problemas Familiares 
VASOUEZ 

II 11 PATRICK TRIGOSO SORIA 73057654 1808180350 Problemas Familiares 

m VI RICHARD ANTONY ALVA 71960146 18081B0332 Problemas Económicos 
RUIZ 

ARTÍCULO 2º.- La Dirección General de Registros y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Ingeniería Química, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decanal. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

C.c.: DIGRAA, DEFP, ORSA, Legajo, interesados, Archivo 

Dirección: Av. Freyre N2 616, !quitos, Perú 

Teléfono: (5165) 24-3665 / 23-4101 

decanatoflq@yahoo.es 
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